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NOTIFICADO POR ESTADO No. 208 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

 

 Teniendo en cuenta lo manifestado por los apoderados de los 
interesados, Drs. JORGE ENRIQUE RUIZ GONZÁLEZ y ANA BEATRIZ REYES 
CALDERÓN, así como por el partidor, Dr. ROBERTO CASTRO MENDOZA en 
escritos remitidos vía correo electrónico los días 21 y 27 de 
septiembre y 13 de octubre de 2021; y como quiera que se hace 
necesario corregir el trabajo de partición respecto del 
porcentaje real sobre el cual es propietario el causante 
ARISTIDES ROCHA LÓPEZ sobre el inmueble distinguido con la 
matrícula inmobiliaria Nro. 157-11584, todo con fin de poder 
efectuar el correspondiente registro de la sentencia aprobatoria 
de la partición, se dispone: 
 
 Requerir al precitado partidor, para que conforme a lo 
solicitado por la apoderada de la señora ANDREA JOHANNA ROCHA 
CASTRO en memorial presentado vía correo electrónico el día 24 de 
agosto de 2021 (num. 3), proceda a corregir el trabajo de 
partición, teniendo en cuenta el porcentaje real sobre el cual el 
causante ARISTIDES ROCHA LÓPEZ es propietario respecto inmueble 
distinguido con la matrícula inmobiliaria Nro. 157-11584 y que 
corresponde es a un 91.30%, conforme así aparece en el 
correspondiente certificado de libertad del inmueble, para lo que 
deberá rehacer la partición, corrigiendo igualmente el porcentaje 
de las respectivas adjudicaciones, para lo que se le concede el 
término de 20 días. Comuníquesele por el medio más expedito. 
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